
TRIBUAi. CONTE?CIOSO I:u:CT0RÁI.

DESPACHO DR. ÁNGEL TORRES MALDONADO MSC. Pl-ID (o —
TW•OMAL COMT!NtJiC

Ufl

Causa Nro. 245- 2024-T(’E
Juez de instancia: Angel Eduardo Tones Maldonado

Página web instilLlcional: www.teegob.cc

A: Público en General

Dentro de la causa signada con ci No. 245-2024-TCE se ha dispuesto lo que a

con Li n uac ión me permito transcribir:

Quito DM,, 23 de enero del 2025, a las 11h00.

VISTOS: Agréguese al expediente el acta de reconocimiento de firma y rúbrica del
escrito de desistimiento dcnro de la presente causa.

AUTO DE ARCHIVO

CAUSA NRO. 245-2024-TCE

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 24 de ocnihre de 2024 a las 1 8h02, se recibió en las direcciones eLectrónicas de la
Secretaría General de este Tribunal rin correo enviado desde a dirección secretaria2i1adn-

çdor.or’, con eL asunto: ‘A CCION DE QUEJA “. que contiene rin archivo en tbrinato

PDF que, una vcz descargado, corresponde a un escrito en diecisiete (17) páginas,

limado electrónicamente por la magíster Maria Beatriz Moreno 1 leredia, presidenta
nacional del Movimiento Acción Democrálica Nacional, ADN, Lista 7, y su abogado
patrocinador, Alejandro Salguero Manosalvas. firmas que, mego de su verificación, son
válidas. En el cuerpo del correo se adj untan dos (02) links: el primero corresponde a un
archivo de video en formato MP4, y el segundo contiene veintinueve (29) archivos en
formato PDF. mediante el cual nterpone una acción de queja en contra de [a abogada
Prisci a de Lourdes Gálvez Vega, analista provmcial de participación política 2 de la
Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsácliilas, y del abogado Israel
Gerardo Vargas Galárraga, presidente de la Junta Provincial Electoral de Santo Domingo
de los Tsáchilas. de conformidad con el numeral 1 del artículo 270 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República dci Ecuador, Código de la

Democracia1 (Fs. 1-138).

Art. 270.. la acción de queja es el procedimienio que pci ilitre a lc,s ciudadanos solicitar se sancione a las servidores eleclorales
cuando sus derechos subjecivos se considere” peijudicados pal ,ctuacioi,es o itIta de respuesta o por i’wurnplimi cuto de la ley o
de os ft,nc iones. Esia acción responde a presupuelos especificas que deben ‘er debiciarnenic probados y se podrá presenlar por
las siguientes causales: L . Por el ineuinpiirnie’ilo de la ley, de les reglamentos y de [as resoluc,ones del Tribunal Contencioso

1



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

DESPACIIODR.ÁNGELTORRESMALDONADOMSC.PIID(U) —
• TIflUNM tDNTI]DID

••,
.\ n

Causa Nro. 245- 2024-TUE
Juez de ,nslancia: Ángel Eduardo Tote Maldorado

2. E 24 de octubre de 2024 a las l8h27. se [ecbió en la recepción docunenta. de la

Secretaria General de este Tribunal & Oficio Nro. ADN-SN-MGCC-000i6-10-2024-OF.

stIscrltc, por la inagster Maria Gabriela Cordero Corrca, secretaria nacional del

\-toviiniento Acción Deii,tcrát,ca Nacional. ADN, Lista 7, y cii calidad de anexos ciento

veintiocho 128) fojas y Lina Jiusli flwniori’ marca K iigston de :6 (iB de capacidad (Es.

142-2’ 1 vta).

3. La Secretaria (jencral de este Tribunal asignó a la causa e: número 245-2024-TCE y.
en virtud del sorteo elcc;rónico eftcwado el 25 de octubre de 2024 a as 09h57, según a

razón sentada por el niaQister Milton Andi’óç Paredes Paredes. secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ange; Torres Maldonado, juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 275-275).

4. Mediante auto de 18 de noviembre de 2024 a las 10h50. se admitió a trámite a

presente causa, en el que se dispuso la cftación a los accionados y se les concedió el

término de cinco (05) dia para que conteste,, a acción de queja incoada en su contra:

asi como que la Jnn:a Proncia Eiecoral de Santo Domingo de ¡os Tsáchias rcrnita a

este Despacho el expediente integro. cn origina o copias certificadas, relacionado con la

Resoución Nro JPE-SDT-CNE-34-6-lO-2024. emitida el 8 de octtihre de 2024 (Fs.

277— 278 1a.).

5. E 20 de noviembre de 2024 a las 09h16. se recibió en el correo electrónico de la

Secretaría Gener3l de este Tribunul. un correo desde a dirección electrónica

javiiinevelasct,:.cneob.ec con el us,into: ‘TRASLADO EXPEDIENTE” inserto a:

ex cona el /i,ik ‘bttps://cIoud. ínc. gub. rc itiíkx.php s/,Xh.J:rJI ]‘Rq3.IT’. que una vez

descargado corresponde al epedieute relacionado con la Resolución Nro, JPE-SDT

CNE-34-ó- lO-2024, emitida el 18 dc octubre de 2024. con lo que a secretaria de la Junta

ELectoral Provincial remite lo solicitado en auto de IN de noviembre de 2024 (Es. 301-

302)

6. El 20 de noviembre de 2024 a las 09h22, se recibió en el correo electrónico de la

Secretaria (jeneinI de este Tribunal un correo dcsde a dirección electrónica

jaylinnevc1asco(cne.ohcc con el asunto: TRASLADO EXPEDIENTE’ inserto al texto

consta el [mR “htrp: ‘/cloucí cIw.go b.ecbidc.v.ph1 /v/I’XJf.JzyJ/ YRq3JT”, que una vez

hlecior,i[. cid Conseio NcLurIJ[ Elceroral sus organ’snlc’ deturtçnlrados y ]t’s jumas regionales, prov,neialcs, distrilales y
espedal del exici hir por parre te los sertdore publicos de h :ilrçjofl eleoioraj.
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descargado corresponde al expediente relacionado con la Resolución Nio. JPE-SDT
CNE-34-6-IO-2024. emitida el 18 de octubre de 2024 (Fs. 304-306).

7. El 21 de noviembre de 2024 a las 08h18, se recibió en la Secretada Relatora de este
Despacho un escrito en una (01) foja suscrito por la abogada Jaylinne Daniela Velasco
Castro, secretaria de la Junta Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas y
en calidad cte anexos cuatrocientos sesenta y siete (467) fojas (Fs. 308-776 vta,)

8. El 26 de noviembre de 2024 a las 14h29, se recibió en el correo electrónico de la
Secretaria General de este Tribunal un coreo desde las direcciones
ioreplyfrzwetransfercojn y consorcioRalvezalvez(:.ailsQnj. que fue reenviado el
mismo dia a las 15h07, a las direcciones de correo electrónico que pertenecen al juez y
servidoras de este Despacho, inserto consta el link

12(5927

40/1377/6c99f15322e23343/5?/’Q/6JcXa2O2JIl2ótexp=1732908460&iívkT-56/]3094-

que una vez descargado corresponde a
documentos de prueba de la señora Priscila Gálvez (Fs. 778-780).

9. El 26 de noviembre de 2024 a las 14h29. se recibió en el correo electrónico de la
Secretaría General de este Tribunal un corieo desde las direcciones

norep[yQvetransfer.coni y consorciomlvezgalvezQmail.com, que fue reenviado el
mismo día a las 15h08, a las direcciones de correo electrónico que pertenecen al juez y
servidoras de este Despacho, inserto consta el link

40/1377flc99f)5322e23343/57b0f64c8a2024//26í exp) 732 908160&t Jsid=56/13094-

que una vez descargado corresponde a
documentos de prueba de la señora Priscila Gálvez (Fs. 782-784).

10. El 26 de noviembre de 2024 a las 19h07. se recibió en a Secretaria Relatora de este
Despacho. un escrito en diez (lO) fojas, en el que consta la imagen de [a tinna electrónica
del doctor Stalin Naranjo Bustamante y [a ahogada Priscila Gálvez Vega, firmas que no
son susceptibles de validación y en calidad de anexos cuatrocientos veinticuatro (424)
fojas (Fs. 786— 1220 vta.),

11. El 27 de noviembre de 2024 a las 14h38, se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaría General de este Tribunal un corieo enviado desde la dirección
priscilagalvez(h;cne.gob,ec. que hie reenviado el mismo día a las 12h04, a las direcciones
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de ctvrdo electrónico que pertenecen a [tez y servidoras de este Despacho. con el asunto:

‘CONTESTICIÓN A ACCIÓN DE QUEJI CAUSA 245-TCE-2024 AB. PRIScILA

GAL VEZ & ENLACES DE DESC4RG.4 (PRUEBA) ‘. que con:iene un 1/nt un archivo

en formato PDF y un archivo en I&inaw JPG (Es. 1222-1233).

12. El 29 de noviembre de 2024 a li 16h39. se recibió en la Secretara Reatora de este

Despacho un escriro en dos (02) fojas., suscrito por los abogados Israel Gerardo Vargas

Galarraga. Sergio Andrés Andrade Sánchez y César Hugo Tinajero Vacas y. en caHdad

de anexos einndós (22) f&as (Es. 1235— 1 259L

13. Mediante auto de 17 de diciembre de 2024 a las 2h42. el suscrito juez dispuso entre

otros, conceder el auxiho de prueba solicitado por el accionado abogado Israel Gerardo

Vargas Galarraga, por encontrarse legalmente justificada la imposibilidad de acceso a la

información requerida, en tal sentido dispuso al (oils&o Naciona Electoral, en el

TÉRMINO DF DOS (02) DíAS, remita: a) copias certificadas de a Rcsoución Nro.

pLE-CNE-2-26-: I-2íi24. emitida el 26 de mo’ienibre de 2024: y. bI copias certificadas

del acta de a sesión permanente Nro 001 -.IPESDT-CNE-2024 reinstalada el 18 de

octubre del 2024 (F. 261-1263 va)

14. El IX de diciembre de 2024 a las l61i5 1, se recibió en a Secretaria Relatora de este

Despacho e Oficio Nri (ZSE-SG-2024-6460-OF en tina (Dl) foja. suscrito por el

abogado Santiagn VaHejo Vásquez. secretario del Consejo Nacional Electora; ‘. en

calidad de anexas veinrhJó 122) fojas (Fsrn I:86-:31o).

15. El 27 de diciembre de 2024 a as 13h43. se reçil’ú en dirccción clccrónica de a

Secretaria General de este Tribunal un correo enviado desde a dirección

atitomiietan’ü defensoria.aeb.ec, que (ue reenviado el mismo día a las 13h53, a las

direcciones de correo electrónico que nertencccn al juez y servidoras de este Despacho,

cori el asunto: “RESPIIEST4 CI (iSA 245-TCE-2024’, con un archivo en formato PDF.

que una vez descargado corresponde al Oficio Nro. DP-DPI7-2024-0490-O, firmado

electrónicamente por el abogado Mario Fernando Cevallos Pácz. director provincial de la

Defensoria Pública de Pichincha, firma que, una vez verificada es válida (Fs. 1326-1 328),

16. El (O de encro de 2025 a las 09h21). se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General de este Tribunal un correo enviado desde la dirección

abg.asal guerofrIiotrmii 1 .com, que fue reenviado el mismo día a [as 09h32, a las

direcciones de correo electrónico que pertenecen al juez y servidoras de este Despacho,
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con ci asunto: “Desisji,nie,itr, causa 245—TCE—2024 “, con un archivo en formato PDF,

que lina VOZ descargado, corresponde a un escrito en una (01) foja, firmado

electrónicarnente por la señora Maria Beatriz Moreno Herrera y el abogado Alejandro

Salguero Manosalvas, firmas quc. luego de su verificación, son válidas, mediante el cual
la accionante desiste de la prcscntc acción de quela (Fs. 1329-133

17. Mediante auto de 14 de enero de enero de 2025 a las 15h50, se dispuso a la
accionante, señora Maria Beatriz Moreno llenera, que comparezca personalmente a este

Despacho, a fin de reconocer la firma y rúbrica del escrito de desistimiento ingresado a

este Tribunal el 10 de enero de 2025, y se le advirtió que de no concurrir se entenderia

como no presentado (Fs. 1333-1335).

¡8. El 15 de enero de 2025 a las 21h53, se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaría General de este Tribunal un coneo enviado desde la dirección

ab. asal uero(iI’ bol ma i 1 .com. que fue reenviado el mis am d a a las 2 1 h5 8 a las

direccioncs de correo electrónico que pertenecen al juez y servidoras de este Despacho,

con el asunto: “Nuevo dia y hora Desis!i,nic’,,to causa 245— TCE—2024 con un archivo
en fonnato PDF. que una vez descargado, corresponde a un escrito en una (01) foja,
firmado elcctrónicamcnte por el abogado Alejandro Salguero Manosavas, firma que,

luego de su verificación, es válida, mediante el cual la accionante solicita se fije nuevo
día y hora pal-a el reconocimiento de la firma y rúbrica de su escrito de desistimiento (Fs.
1346-1 34X).

19. Mediante auto de 17 de enero de 2025 a las 16h10, este juzgador dispuso que la
señora Msria Beatriz Moreno 1-terrera comparezca personalmente el 20 de enero de 2025
a las 11h00, para el reconocimiento de firma y lúbrica del escrito de desistimiento (Fs.
1349— 1351).

20. El 20 de enero de 2025 a las 11h00, se llevó a cabo la diligencia de reconocimiento
de firma y rúbrica del escrito de desistimiento por la señora María Beatriz Moreno

1 lerrera (F. 1361).

Con las consideraciones expuestas y en atención al requerimiento efectuado por a
accionante, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de Trámites

del Tribunal Contencioso Electoral, que prevé y...) El /uez de ii;xknti; o .v,isttmciculo,.

)flL’i’iD ,econocnnienro tk fiFUU. fi) (IJflO/,CWÚ 3 disj,ondfll el wChi’O del expediei;/e.
incidan/e alilo que pone ¡u, uf /iTCCSO contei clavo electoral (.,). DISPONE:
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PRIMERO.- i\probar el desis:,men:o de la accionante. scñora Maria Beatriz Moreno

Herrera.

SEGUNDO. Archivar la causa Nro. 245-2(124-TCE.

TERCERO.— Noriflqtiese con el con:eriido del presente auto:

3.1 A : accionance. en la d:recciones de co:reo elec:rónico directivaii adn

ecuador.org: sccrctariara idri—ccuadortuz y ailwasalguero hotnta:l.com. así como a a

casilla contencioso electoral Xro 1 23

3.2 A la Junta Pro ricial Electoral de Santo Domingo de los TsichiIas. en las

direcciones de correo electrónico: siaelvaras(izcncQob.cc: hanvbarciaa cne.goh.ec:

lucvmunoza.cne.gobec: rossaila;L,cIIr::, cnegobex sh:revcliongo’a cnc.2ob.cc: y
II ia:iisuarez cne ob cc.

3.3 A la accionada, cii las direcciones de correo electrónico: snaraiiomail.com

aogadigal cza hotmai .co:ii prisc ¡ tlvez(t cnetob.ec.

3.4 Al accionado, en las direcciones de correo electrónico: ihisrael26i mai:.uom:

ahsen&ioaa95’» ot:tlook.coin: y cesarhtazo2 1 ‘i on::ookconi.

3.5 A la Defensora Pública doctora Teresa Andrtide Rohavo. en la dirección de correo

electrónico andrade2, dernsori;igohcc.

cL;AwTo.— Actúc a abogada Jenny Lovu Piclieco. secretz,ria relnni de este Dcsacho.

QUINTO.— PLibliqilese el contenido del presente auto en la cartelera ‘irtual-página web

institucional wwwtcc.gohcc

CÚMPLASE Y NOTÍFIQUESE.-” E) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo míe comunico para flnes&tcv.

tora
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